
Santo Domingo, 3 de marzo del 2.011 

Señor. 
JORGE HERNÁN MACAS MARCA 
Presente 

De mis consideraciones.    

    

  

       

  

   

   

la Escritura Pública de constitución de la Compañía, siendo 
contenidas en el Art. 20, del Estatuto. 

Su periodo de función es de cinco años. 
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Registro de, AL. ABR PUMENNOS cm - 

Temo Mo... Ss. Ingoripcion no... HA. mans 

Repertorio Noa. AMS 

se 

DRA. MARITZ AA AO DUR 
RESSTRA DORA MERCANTIU: 

   
    

    

Santo Dominga a _    
  


